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  Comisión Pro-Río                                                                                                                                     

Orihuela, a 23 de marzo de 2.005

NOTA DE PRENSA: Pro-Río nombra al PSOE de la Región de Murcia, JUDAS DE LA SEMANA SANTA-2.005
1º) El pasado 16 de marzo, el Partido Socialista de la Región de Murcia, junto con el PP, aprobó en la Asamblea Regional, una moción en la que exigen a TVE que rectifique y se disculpe por el documental “Con el Agua de Todos” de Línea 900. La moción pide una “rectificación de las descalificaciones y mentiras que se vertieron en el programa Línea 900 (…) donde se acusaba a los agricultores murcianos de robar agua y de crear y mantener un mercado negro”.

2º) El programa, emitido el pasado 19 de diciembre, y que se puede ver en www.pro-rio.org , trata sobre el Robo del Agua en la Cuenca del Segura y el Mercado Negro que genera, y está basado íntegramente en el informe del Fiscal Valerio, Fiscal Decano de Medio Ambiente del TSJ de Madrid, un informe actualmente en proceso judicial en Murcia, que en absoluto acusa a los agricultores y sí a quien, según la Fiscalía, roba agua en la Cuenca del Segura y crea un mercado negro para venderla a quien se la roba.
3º) Hace unos días, en otro intento por callar la verdad de lo que está ocurriendo,  y a quienes defienden la legalidad, el Gobierno Regional,  denunció el contenido de ese mismo programa ante la Fiscalía del TSJ de Murcia, con la misma argumentación que defiende ahora el PSOE.
4º) Por la documentación que tiene actualmente esta Comisión, el programa de Línea 900 se queda corto en su explicaciones sobre el Robo del Agua.
5º) PRO-RIO NOMBRA JUDAS DE LA SEMANA SANTA 2.005 AL PSOE DE LA REGION DE MURCIA:

a) Por traicionar a todos los agricultores y ciudadanos que han defendido la legalidad en la cuenca del Segura, codo con codo con la Fiscalía y la Guardia Civil.
b) Por pretender callar a  quienes defienden la legalidad en la Cuenca,  exigiendo silencio  a un medio de comunicación que da a conocer un informe del Ministerio Fiscal y la voz de las víctimas.
c) Por olvidarse e ignorar, en  esta moción del silencio, a las víctimas del Robo del Agua.
d) Por calificar de mentira un programa basado en un trabajo de la Guardia Civil, la policía fluvial, los propios funcionarios del a CHS y el Ministerio Fiscal, descalificándolos a todos ellos.
e) Por ampararse en la dignidad de los murcianos en general y en la de los agricultores en particular, ocultando así las actuaciones de quienes aparecen en el sumario de la fiscalía como presuntos delincuentes. 
f) Y por olvidarse del artículo 20 de la constitución, que defiende la libertad de expresión, uno de los fundamentos de su labor parlamentaria.

ENTREGA DEL NOMBRAMIENTO:
PRO-RIO invita a los diputados regionales a visitar la Vega Baja, para ver las consecuencias del Robo del Agua que ellos ignoran y pretenden callar, donde se les hará entrega de 30 céntimos de euro, en reconocimiento de sus méritos.

RECORDAR que ciento cuarenta y seis colectivos, entre ellos, comunidades de regantes de la Comunidad de Murcia, especialmente todas las comunidades de Regantes del Noroeste, pidieron a la Fiscalía General del Estado que abriese una investigación sobre el Robo del Agua, y defendieron el Informe del Fiscal Valerio, base del programa de Línea 900, por tanto la moción que defiende el PSOE de Murcia no representa ni defiende a estos colectivos ni a estas comunidades de regantes.
OTROS GALARDONADOS.
D. José Manuel Medina, alcalde de Orihuela, lo fue en el año 2.003
NOTAS DEL PROGRAMA:
En el programa se pueden escuchar estas palabras del Consejero Sr. Cerdá, con quien el PSOE de Murcia, ha votado que se silencie y se lave la cara con otro programa en donde se diga lo contrario:

“Esto es cierto, hay una fuente que ha disminuido, las hay también en Caravaca, y es consecuencia de la situación de sequía que estamos padeciendo aquí durante a… y sobre todo de que hay más extracciones también de agua y esto es innegable, esto es real, esto es así.”

“El agua, cuando es escasa, cuando es escasa, pero no sucede allí, mire, si aquí estamos cinco y estamos en un desierto los cinco y tenemos una botellita de agua, el primero que la coge, pues, el que más agua bebe.”
En otro momento, A,. Cerdá, defiende la privacidad del río Mula.
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